
SECRETARIA: Santiago de Cali, 3 de julio de 2020. A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que es necesario reactivar el proceso por cuanto 
la parte demandada concedió poder a abogado para que lo presente. Sírvase 
proveer. 

 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 3 de julio de 2020. 

 

En atención al informe de secretaría que antecede, y teniendo en cuenta el poder 
allegado por el demandado, se 

 
DISPONE 

 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor MILLER ANDRADE RAMIREZ 

con T.P. No. 258.136 del C. S. de la J., para que represente a la parte demandada 

en el presente proceso.  

 

SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente a la parte 

demandada, señor CRISTIAN DAVID OSORIO CHAVEZ, teniendo en cuenta el 

poder que se allega, de conformidad con el art. 301 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandada el término que establece el artículo 

442 del Código General del proceso para que proponga excepciones.  

 

          NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
                                        MARITZA LUNA CANDELO       

Ejecutivo 

Demandante: CESAR AUGUSTO OROZCO PUERTA 
DEMANDADO: CRISTIAN DAVID OSORIO CHAVEZ 

RADICACIÓN: 2018-034 

 



 


